
Suplemento á la gaceta del Gobierno. Miércoles 29 de Noviembre de 18 no.
Aíadrid 28 de Aíotítmbre.

AXTtCtJIt» DB OFICIO.
£1 Rey ha expedido el decreto-siguiente:
Don Fernando vn por la gracia de Dios y por la-Constitución 

de la Monarquía española , Rey de las Espadas, á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed ¡ Que las Cortes han decretado 
lo siguiente: »> Las Cortes, usando de la facultad que se les concede 
por la;Constitución , han decretado: i.- Que los productos del im
puesto de dos reales en fanega de sal, establecido para el entreteni
miento , vestuario y armamento de' los cuerpos de milicias provin
ciales , ingresen desde ahora en- la tesorería general y en las particula
res de provincia, por las que se facilitará á aquella parte de la fuerza 
armada lo necesario para los objetos á que estaba destinado dicho 
impuesto : 2.‘ Que el inspector general de milicias, á cuyo cargo 
estuvo hasta ahora la percepción y distribución del mencionado im
puesto formalice Jas cuentas de lo ingresado y pagado por cuenta de 
este, bajo Jas reglas y por el orden establecido ipaVa las de los de
mas ramos de .Ioj caudales públicos. Madrid 6 de Noviembre de 
1820.= Josef María Calatrava, presidente. = Josef María Couto , di
putado secretario. zcMiguel Cortés , diputado secretan Por tanto 
mandamos á. todos los tribunales, justicias, .gefes, gobernadores ’ y 
demos, autoridades , asi civiles como militares y eclesiástica,, de cual
quiera clase y dignidad, que guardert y hagan guardar, cumplir y 
egecutar el presente decreto en. todas sus partes. Toudreislo en tendido 
pata.su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circu
le.—Señalado de la Real mano. =:En S. Lorenzo á n de Noviem
bre de i8ro.c= A D. Josct Canga Argííeiles.

Circular del ministerio de la Guerra. ■ '■
Al segundo gefe de la sección de gefes y oficiales digo con esta fe

cha lo que sigue:
Habiendo dado cuenta al Rey de la exposición de V. S- de rJ de 

Setiembre último, relativa á queda:comisión de'gefes y oficiales se hi
ciese cargo de las hojas de servicio de los generales y b. igadieres , cu
ya redacción estaba cometida al extinguido consejo de la Guerra ; se ha 
servido S. M. resolver, conformándose con el parecer del consejo de 
Estado, los siete artículos siguientes:

En cuanto al i.', en que V. S. pregunta quién ha de firmar las 
hojas de servicio después de formalizadas en lugar del general ministro 
que se hallaba encargado para ello i ha tenido á bien í>. M. mandar, que 
respecto á ser el gefe principal de estado mayor y de la sección uí en
cargado del Despacho de la Guerra, se autorice al segundo ael'e de 
estado moyftr, tanto para estas firmas, cuanto pata la autorización de 
las copias que se extraigan. .

Sobre el j.°, de si las 13 hojas que se hallan firmadas por el ge
neral Colon para darse cuenta al Consejo deberán rehacerse ó apróbar- 
.se . si es justo, tal como se hallan acrualmenre¡ ha mandado S. M. sé 
aprueben, si no se encuentra algún error en ellas.

, Del.3.0, de si, según lo prevenido en Real orden de 5 de Enero 
último, se han de totalizar las hojas por fin de Diciembre de i8t<f>
.y remitir copias á este ministerio cada seis años, en lugar de los tres 
que estaban prefijados anteriormente; se ha servido S. M. mandar se 
siga el sistema establecido.

Con referencia á quién ha de entenderse con los capitanes genera
les , según demuestra el art 4. , para la reclamación de los d acumen- 
Jos que falten para la redacción de hojas , lia dispuesto S. M. quede 
autorizado el segundo gefe de estado mayor en los misinos términos que 
•manifiesta el arr. i.J

Que respecto al 5.’ se pase por este ministerio la relación de gene
rales y brigadieres por antigüedad, expresando en ella el destino donde 
se hallan, y que se pase por el mismo mensualmente á la comisión 
yira nota de los generales y brigadieres que hubiesen fallecido, y de* los 
.•ascendidos "para llevar una alta y baja, según se expresa en al art. 6.'

Y en cuanto al y." que para anotar en lis hojas de servicios con
traídos se remitan cada año por los respectivos capitanes generales una 
nota, explicando los de cada general <’> brigadier no alecto á cuer
po, y los que le tengan por sus respectivos inspectores; ha tenido 
á bien S. M. acceder a lo propuesto en este artículo, como lamhien 
i que los empleados en embaídas ó en su servidumbre lo hagan en 
derechura al ministerio de mi interino cargo.

Madrid 11 de Noviembre de 1820.

Condescendiendo el Rey con los patrióticos deseos que ha mani
festado un benemérito capitán de infantería, se ha servido admitir la 
cesión que ha hecho, con objeto de contribuir á la felicidad de la Na
ción , da la cantidad de:8S? rs. vn. que justifica alcanzar en pagas de
vengadas durante el tiempo que permaneció prisionero, asi como de 
todos los alcances que tenga hasta el año de 1819; mandando S. M. á 
su consecuencia se le den expresivas gracias por un rasgo tan generoso 
y patriótico, v que se publique en la gaceta del Gobierno para su sa~ 
tisiaccion , reservando su nombre, conforme ha solicitado con aprecia
ble modestia.

Continuación de las exposiciones dirigidas ¡í la Diputación permanente
de las Curtes con motilo del f*l¡& resultado de las disposiciones <¡ue
tomó en lus dias de loi.iiltimos acontecinientos de esta capital.

„Sres. de la Diputación permanente del Congreso nacional: El ins

pector general de milicias y los oficiales de su secretaría, en cuyos pe
chos arde el fuego santo de la libertad, y el irn^ acendrado amor á la 
patria y í la, instituciones que han jurado defender, y defenderán hasta 
exhalar el último aliento, creerian faltar á su deber si no presentasen á 
la Diputación permanente la expresión de sus sentimientos, ofrecién
dose auxiliarla en cualesquiera circunstancias, por extraordinarias y* 
apuradas que sean, en que cabalas oscuras de agentes extrangeros ó na
turales, enemigos de nuestra libertad, puedan comprometerla.

„ En las oscilaciones de los días pasados, en que el zelo de todos 
los cuerpos de esta guarnición y su heroico vecindario, alarmados por 
los ruidos que corrieron en la capital de peligrar nuestras libertades, 
se reunieron u manifestar su voluntad firme y decidida de perecer an
tes que consentir la menor usurpación de ellas ni de lo$ fueros nacio
nales; los oficiales de la inspección general de milicias, animados de 
estos mismos sentimientos, acudieron í manifestarlos á su gefe, y ove- 
ron con entusiasmo inexplicable de su baca la aprobación de ellos, •f 
la seguridad de que siempre le hallarían adonde la salvación del Esta
do y la voluntad de los padres de la Patria reclamasen sus servicios.

,, Al poner en conocimiento de la Diputación permanente esra de
cidida voluntad, se envanecen de poder asegurar que será sostenida por 
los 43 regimientos provinciales, cuya conducta, por d i quiera que se
res envilecidos han tratado d; comprometer la tranquilidad púnlica, ha 
sido tan firme como gloriosa, que es una prueba de que esi ei cuerpo ge
neral de milicias, de cuya bridante disciplina han dedo re.vétalos tes
timonio. todos sus individuos, no hay uno solo que :*o mire-la 1-her- 
íid civil como el primer bien de la sociedad, v _-,i clon-titucmn in
mortal y prodigios'! como su única garantía. := Madrid 2 ) de Nov ém- 
bre de 18 2 3. = Francisco Ballesteros. =ebres. de la Diputación per,-na
neóte del Congreso nací añil, re Exento. .Sr.: El inspector venen! inte
rino de milicias provinci.de* me ha dirigido la ad unia ■rxposic'nn, 
en que á su nombre, V en el de los cuerpo, que se binan a. su, órde
nes, mmifiesta lo, sentimientos que los animan en de'easi Je nuestra* 
instituciones; y* S. M., que se ha enterado con agrado de sus ju ros 
votos, me manJa dirigirla á V. K., como lo egocuto , pan que • • sirva 
ponerla en conoc miento déla Diputación permanente, e-D.os-v :. cz 
Palacio 21 de Noviembre de 18 ío.rceAntonio Rcmcm Zarco del Valle» 
Sr. diputado secretario de la Diputación permanente de Cortes.1’

« El ayuntamiento constitucional de Badajoz se ha ¡levado de un 
placer y jubilo inexplicable al saber la enérgica y valiente (irtntza de 
esa Diputación permanente de Cortes, con que se ha resucitó en cum
plimiento de la ley constitucional manifestar al Rey- suspendiese su 
determinación en orjen á la cesación del capitán general D. Ga.p ir 
Vigodet por un medio 110 conforme al art, 2 25 de la Constitución polí
tica de la Monarquía, que había jurado observar , y hacer observar , pues 
seguramente habría causado en ci sistema un retroceso igual al experi
mentado desgraciadamente en 1814 , en que fuimos reducidos á una ser
vidumbre vergonzosa.

n La capital de Extremadura ha celebrado este plausible suceso con 
repetidos vivas y alegres aclamaciones públicas, apoyando 1 ix justas de
terminaciones y medidas que la prudencia y sabiduría ce la Diputa
ción permanente de t .ortos ha tomado tan oportunamente pira cortar 
en su origen un daño , capaz de envolver á la Nación en lo>»horrores 
de una guerra civil; y el ayuntamiento en su nombre no puede menos 
de dar á la misma las mas reconocidas gracias por su valor y constan
cia, y ofrecerse á apovar con todas sus fuerzas cuartas medidas se 
adopten por la Diputación permanente de • ortes para consolidar el 
nuevo Mstemi, v acabar con ¡a arbitrariedad y despotismo, que nos 
pusieron á la orilla del precipicio, en que ahora se nos quena volver a 
sumergir , sin considerar que todas la, arteria , de ios perversos son in
útiles contra el valiente pueblo español, ya desengañado, y firmemen
te resuelto á conservar sus justos derechos á cualquiera costa: en cuya 
segura inteligencia la Diputación permanente de Cortes podra contar 
con la capital de Extremadura para todo cuanto1 sea conducente á la 
puntual ob.ervan.ia del solemne juramento que han prestado sus habi
tantes ú la faz del orbe, y le dispensará sus preceptos para-tener el gus
to de emplear sus arbitrios en servicio de la Nación.zz Sala consistcvial. 
del ayuntamiento constitucional de Badajoz a ai de Noviembre 
de 18 2 j. =e Benito Daroca. = Fernando Miyares y Mancebo, cr Jo-ef 
Ramo, de Sanabrii.cc Manuel Navarro. = Pedro ferez Pedrero. r= .lo, 
sef Romero» Francisco Tutola. “Mauricio González de farra. = Ma
ri uel de Bartolomé Miranda. — Joset carvajal GordiUo, — Martin Gil- 
bino, procurador. — Antonio Lacana, secretario.

>, Excmo. Sr.: El entusiasmo á favor de la Constitución crece mas 
v mas, si es posible , en los heroicos habitantes de esta ciudad , en sil. 
valiente guarnición y en la denodada milicia, dejándose ver con evi
dencia que el grito de ia libertad lanzado en 5 de Marzo de este año 
salió de lo profundo de sus corazones, y que- el paso que dieron aquel 
di.t memorable no’nació de Jn1 capricho pasadero , ni fue obra de una 
facción, sino del raciocinio y del convencimiento. No es ya posible 
pues volver atras ■■ inútiles son los esfuerzos de lo» enemigos del siste- 
-nu : vanas sus maquinaciones y sus intrigas; .podrán tal vez conmover
se las ramas del árbol de 1* libertad con la violencia de Sos huracane» 
pero los malvados que intentaren troncharlo no liarán mas que regarlo 
con su sangre para que eche nueva, y mas profundas raíces. Si alguno 
duda de esta verdad, que venga » Zaragoza, y encontrará renacido en 
ella el espíritu de aquellos fieros aragonesas que antes tuvieron leves 
que Reve* , y aquello» hombre» esforzados y libres, que á la voz del



Justicia corrían denodados á sosta*ír sus fueros y libertades contra lo* 
ataques de la tiranía : que venga i Zaragoza, y oirá los gritos no inter
rumpidos de *> Constitución, ó muerte,” que resuenan por todas partes, 
y>-jbiCf£ti- Ik csiféllíii- Constitución clama tíi íiíilConstitución til 
«nteurto* Ccinsliutcian el joven , Constitución el anciano , Constitución 

ítífio t Constitución U ciudad , Constitución el campo, Constitución 
ti eco en las próximas montanas. Varios grupos de gentes de to

das clases van. con. el mayor orden por las calles y plazas cantando 
himnos patrióticos , acompañados de músicas , entre las que se hallan 
también las de los regimientos» habiendo llegado a tal grado el entu
siasmo en la tarde de este día, <5U1* he vt^to arrebatado y conduci
do en hombros entre aplausos y vivas a las Cortes, Constitución y 
Rey constitucional al paseo mas concurrido , donde se han repetido las 
canciones y celebrado, un baile. EL propio ardor se ha manifestado en 
el teatro, en que á -jjipticion del pueblo se ha representado el drama de 
Roma libre; y ha Sabido también iluminación general en i* ciudad 
como en la noche del 19. ,
, v Tal es, Excmo. Sr., el espíritu público que reina en estos habi
tantes* X.a franqueza con que se les han manifestado las ocurrencias de 
la corte les ha hecho tomar la parte mas activa en los intereses políti
cos; y al considerar que 1?. nave del Estado amenazaba zozobrar, to
dos han concentrado sus voluntades y opiniones para 110 dejarla pe
recer , aprestándose á la defensa del Código que han jurado,^y en que 
tienen afianzada su felicidad. Dios guarde ú V. E. muchos años, Zara
goza 21 de Noviembre de i820.=:Excmo. Sr.=Luis Veyan.^zExceUn- 
tísimo Sr. presidente de la Diputación peimanente de Cortes,

. „£jccmo. Sr.: En la mañana de este dia he recibido por extraor
dinario Un oficio dei Excm’o. Sr. ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula de 17 del actual, por el que me avisa que en la del id se pre
sentó el teniente general D. Josef Carvajal con una carta escrita de pu
ño del Rev, en que se le nombraba capitán general de esa provincia, 
mandando'al teniente general D. Gaspar de Vigodet que le entregase 
el m;índo , á lo cual este se negó, tundido en el artículo 225 de la 
Constitución , que prohíbe obedecer órdenes que no esttn firmadas por 
un secretario del Despacho; anadiendo el propio oficio la sensación 
que esta noticia causó en el publico de esa corte , y las medidas enei- 
gicas y sabias que tomó la Diputación permanehte, siendo una de ellas 
la de haber representado á S- M.- la necesidad de su pronta vuelta para 
desvanecer las maquinaciones y tramas de los malvados.

jjBien persuadido de que la conducta de un Gobierno Ubre es la fran
queza, no menos que de los sentimientos que animan a los habitantes 
de esta provincia, ne creído conveniente dirigirles desde luego mi voz, 
y separadamente á los milicianospor medio de las proclamas de que 
acompaño á V. E. 200 ejemplares ( para que pueda servirse mandarlos 
distribuir entre los señores diputados de Cortes , no porque tuviese 
el mas mínimo motivo de dudar del constante y ardiente amor de los 
aragoneses á la Constitución política de Ja Monarquía, y de su firme ¿ 
incontrastable resolución de morir, si fuese necesario, por sostenerla,
Sí es para electrizar mas y mas sus corazones, y desvanecer cualquiera 
falsa noticia que los malévolos pudieran esparcir. Pero mi expresión 
enmudece, Excmo. Sr v y por mas que mi espíritu se esfuerza, no pue
de soslerter lodos los afectos de que en el momento se halla dulcemen
te oprimido , y mucho menos hacer á V. E. una pintura del entusias
mo y del fuego que arde en los corazones a agoneses, en los de la he
roica guarnición de esta capital, y en los de la milicia nacional.

,, Reuu’do desde el principio de este dia un gentío inmenso en 
la plaza de ¡a Constitución con los militares y milicianos, no han ce
sado de repetir vivas á la religión , á la Constitución , á las Cortes y 
a¡ R.-y constitucional. En todos los corazones un mismo espíritu, en 
torios los semblantes nn fuego patriótico, en todas las lenguas una sola 
expresión. Las canciones patrióticas, cantadas sin cesar delante de la 
lápida , y en el teatro á petición del pueblo, de la guarnición y de la 
milicia ¡ iluminación en las casas espontáneamente, músicas de los re
gimientos por las calles toda esta noche , himnos patrióticos cantados 
con las mismas, y en medio de esta noble fermentación, de este des
ahogo de los corazones, de este . .. ( permítame V. E. que en esta oca
sión confiese francamente no hallar voces con que expresar mi con
cepto), entre el flujo y reflujo de este océano uc entusiasmo aragonés, 
se ve, se admira lo que solo es posible hallar en un pueblo libre y he
roico, la unión mas íntima, el orden , el respeto á las autoridades; to
do noble, todo grande, todo heroico, todo en fin en sumo é inexpli
cable grado constitucional.

„Do$ prensas trabajando sin cesar desde esta mañana no bastan á dar 
proclamas al inmenso pueblo que se agolpa en mi casa á pedirlas. ¡Qué 
mas, Excmo. Sr. ? Digo poco, digo nada, si afirmo que cada corazón 
aragonés es un volcan, que arde y despide llamas del fuego patriótico, 
de entusiasmo y de amor k la Constitución. Los oficiales de los cuer
pos de la guarnición piden ser alistados en las milicias para hacer en 
ellas el servicio Jos dias que les quedan vacantes del que deben prestar 
en sqs cuerpos. En fin, Excmo. Sr., toda pintura, toda ponderación es 
nada para lo que en estos momentos está pasando en esta ciudad. Sa
quen ahora la consecuencia los enemigo» de la patria, y vean lo que 
deben esperar de sus miserables tramas aquellos pérfidos que se atreven 
todavía á insultar un pueblo tan abrasado en el amor de su libertad.

,,Me ha parecido dirigir este á V. E. por extraordinario, por exi
girlo asi en mi concepto la grandeza del objeto, y para que esc heroico 
pueblo de Madrid, tan constante en sus sentimientos de fidelidad y '*■ 
patriotismo, sepa con placer que los aragoneses están resueltos á sepul
tarse entre las ruinas del edificio constitucional primero que volver *

ser víctimas de Ja arbitrariedad y despotismo.
;,Vivo Sin embargo y viviré con la mayor vigilancia para observar 

los pasos de los malévolos, y sofocar en los principios sus proyectos, 
si después de tan brillantes testimonios del voto general de la Nación 
les quedase aun orgullo para formar algunos contra el sistema constitu
cional.= Dios guarde á V. E. muchos años. Zaragoza 19 de Noviem
bre de i8jo á las 12 y media de la noche. rcExcmo. Sr.=:Luis Ve- 
yan. = ExcO)o. Sr. presidente de la Diputación permanente de Cortes.”

,,EÍ ayuntamiento constitucional de Zaragoza, reunido de orden del 
Gefe político para hacerle saber el motivo del extraordinario que el 
secretario de la Gobernación de la Península le ha dirigido con fecha 
de 17 del corriente, se ha inflamado de amor patriótico, y ha resuelto 
hacer saber al Rey, que respondiendo de la inalterabilidad del orden 
en esta capital , perecerá todo entero antes que nadie se atreva á su
plantarle ni á trastornar la marcha de la Constitución que habernos ju
rado, y reiterado de nuevo con este motivo; de lo que el Seriado au
gusto de La Patria puede quedar satisfecho, asi como este ayuntamien
to espera de su dignidad y grandeza que sabrá salir adelante de cual
quiera borras:a, por muy encontrados que este'' los vientos que sople 
la furia infernal de los serviles, hijos espurios de la Nación.

„E1 ayuntamiento de Zaragoza estará el último al lado del Con
greso en todo trance. Asi lo ofrecen sus componentes. = Zaragoza 19 
de Noviembre de 1 íí ;o. rcLuis Veyan,.presidente. =Si!verio Aiarer.z: 
Miguel de Iracoque.xn J. Marques de Villafranca del Ebro.r: Lucas 
Begueria. = Francisco Barver. nn Melchor Olivar.—Joaquín de Pueyo.e: 
Francisco de Rantes.eeBaltasar Raíz. — Manuel Iraneta, re Bernardo 
Segura, cz: Josef de la Cruz. =r Josef Broto , síndico primero. = Pedro 
Berné, síndico segundo.— Por Zaragoza.cnGregorio Ligero, secreta
rio. =c Sres. de la Diputación permanente de Cortes.”

,, Excmo. Sr.: El cuerpo de milicia nacional voluntarios de caba
llería de esta ciudad, noticioso por proclama del Gefe político de esta 
provincia de los patrióticos y constitucionales sentimientos que el he
roico pueblo de esa corte, su guarnición y milicia, han manifestado 
con motivo del nombramiento hecho por el Rey para capitán general 
de esa provincia en D. Josef Carvajal, fuera del estilo y formalidades 
prescritas por 1.a Constitución; animado este cuerpo del espíritu , zelo 
y firme propósito de sacrificarse en obsequio y defensa del actual siste
ma de Gobierno y sagrado Código que lo establece, y tiene jurado la 
Nación entera, no puede menos de exponerlo á esa Diputación per
manente del soberano Congreso en desempeño de su obligación; ase
gurándole de la firme é inalterable resolución de acreditarlo en todo 
lugar, tiempo y circunstancias ú costa de la s.ngrey v,da de torios sus 
individuos, que preferirán á la suerte infeliz de verlo derrocado una 
muerte gloriosa en su defe~sa.ee:Zaragoza tg de Noviembre de ib 20. — 
Excmo. Sr.—Apolinario Losada , su capitán comandante.::Excmo. Se
ñor presidente de la Diputación permanente de í ortes.”

» Excmo. Sr.; Si llegó un momento en que hombres de todo pun
to criminales, abusando de la paciencia pública, han intentado vana
mente robar á los españoles la felicidad que hoy. disfrutan, queriendo 
hollar con dolosa imprudencia las leyes y el Gobierno, también llegó 
ya el tiempo en qire los milicianos aragoneses, y con preferencia los 
voluntarios de Zaragoza, si por desgracia fuesen provocados á la lid, 
armados solamente de amor y zelo por la patria y por la Constitución, 
cuentan seguros con el triunfo antes de dar la batalla. Hombres que 
atacan con deshonor la autoridad suprema , y que abusando de la buena 
fe del Monarca, so color de un aparente zelo, preparan ¡a excisión po
lítica, para sumir ú Ja incauta muchedumbre en los horrores de la anar
quía, ¡qué son comparados con el patriotismo armado de una Nación 
valiente y generosa? ¿Qué son si desafian á la parte sana del pueble»; 
Declarados enemigos de la libertad, del orden y de la religión misma, 
¡qué buscan, qué pretenden, cuando encienden la tea, cuando acalora
dos por su arrogante Temeridad se empeñan en promover la cuerra 
civil , en que horror y sangre son para el inocente pueblo el fruto de 
la victoria! ¡Caerá sobre estos tigres sedientos la vigilancia v s! tesón 
de los ministros de la ley: ¡No entregará Témis la^espada de sus sa
cerdotes , para que unidos «n torno de los alcázares supremos , defien
dan el trdno magestuoso de que intentan arrancarla! El Dios supremo, 
protector de los derechos naturales del hombre , vibrando los rayos de su 
indignación, exterminará esta raza abortiva y monstruosa, nacidos 
para esclavitud y muerte, ó) solo cubrirá á tamaños delincuentes la pú
blica execración, la ignominia y luto sempiterno. La patria ya ha pro
nunciado la sentencia : semejantes hombres bórrense del número de 
sus hijos, y cuantos se gloríen de pertenecer legítimamente á la ma
dre España renuevan sus votos de morir antes que amoldarse á la vil 
coyunda, ni permitir se les despoje de unos derechos que han reci
bido de Dios y de la naturaleza.

” Eos milicianos voluntarios de Zaragoza repiten á la faz de h 
Nación la sagrada promesa que Dios aceptó, y de que el mundo fue 
testigo. Si fuese preciso pelear por defender la Constitución, ya esran 
armados; si fuese preciso morir, ya están dispuestos. Una vez habló 
Zaragoza; Constitución dijo, y á los milicianos no les falta mas que 
sellar este precioso libro , o con la sangre de los enemigos de la patria, 
ó con la suya propia reZ.irxgora 19 de Noviembre de i8lo.^Capiian 
comandante interino Vicente Gallar!. = Por la clase de capitanes Do- 
mingo Pallete y Ochoa. — Por la clase de tenientes Francisco Ortir. — 
Por la clase de subtenientes Francisca Villumcr. =; Excmo. Sr. presi
dente de la Diputación permanente de C«rte«."

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


